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FICHA TÉCNICA 

CARACTERÍSTICAS DE LA ENCUESTA ESTADÍSTICA PESQUERA 

MENSUAL DE LA ACTIVIDAD DE ACUICULTURA 2023 

 

1. Nombre de la Encuesta 
 

       Estadística Pesquera Mensual de la Actividad de Acuicultura 2023 

  

2. Objetivos 
 

2.1. Objetivo general 
 

Recopilar, analizar y cuantificar datos en forma mensual sobre el 

desenvolvimiento de la actividad extractiva, productiva y de comercialización 

del sector acuícola a nivel nacional, a fin de que se disponga de información 

confiable y oportuna para una adecuada toma de decisiones. 

 

2.2. Objetivos específicos 
 

• Obtener información consistente, confiable y oportuna sobre la actividad 
extractiva, productiva y de comercialización por especie, mes, región, ámbito 
y de las diferentes variables procedentes del sector acuícola. 
 

• Difundir información confiable, a fin de analizar en forma coyuntural la 
evolución productiva del sector acuícola; así como, proporcionar los 
elementos sustentatorios para el cálculo de las diversas variables 
macroeconómicas por el Sistema Estadístico Nacional e instituciones públicas 
y privadas. 

 

• Disponer de información cuantitativa y cualitativa sobre la situación actual y 
las expectativas del sector acuícola, en relación a su desenvolvimiento en la 
actividad económica.  

 

 
3. Base legal 

 

• Decreto Ley N° 25977 - Ley General de Pesca. 

• Decreto Supremo N° 043-2001-PCM. Reglamento de Organización y 
Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

• Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE. 

• Resolución Jefatural Nº 060-2023-INEI. 
 
 
4. Características técnicas 

 

4.1. Cobertura geográfica 
 

La encuesta Estadística Pesquera Mensual de la Actividad de Acuicultura está 

dirigida a todos los centros de cultivo a nivel nacional. 
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4.2. Cobertura temática 
 
La información de la encuesta Estadística Pesquera Mensual de la Actividad de 

Acuicultura, está referida a los siguientes temas: 

• Identificación de la empresa. 

• Capítulo I: Ubicación del establecimiento de cultivo. 

• Capítulo II: Siembra en el mes. 

• Capítulo III: Materia Prima en el mes. 

• Capítulo IV: Producción mensual. 

• Capítulo V: Donaciones. 

• Capítulo VI: Ventas al mercado nacional. 

• Capítulo VII: Exportaciones. 

• Capítulo VIII: Stock de producto terminado. 

• Capítulo IX:  Actores que afectaron la producción del mes en 
comparación con el mes anterior. 

• Capítulo X: Personal ocupado. 

• Capítulo XI: Proveedores de alimentos 

• Capítulo XII: Radar acuícola 
 

4.3. Formulario de recolección de datos:  
 

La encuesta Estadística Pesquera Mensual de la Actividad de Acuicultura, 

contiene dos formularios: 

• Formulario Nº 5-A: Consta de 12 capítulos y está dirigido a los centros de 
cultivo AMYGE y AMYPE. 

• Formulario Nº 5-B: Consta de 7 capítulos y está dirigido a los centros de 
cultivo AREL. 

 
5. Periodo de referencia 

 El período de referencia es el año 2023, ejecutándose de manera mensual.  

6. Diseño muestral 
  

6.1. Población objetivo 
 

La población objetivo está conformada por todos los establecimientos de cultivo a 

nivel nacional, de las diferentes categorías productivas (AMYGE, AMYPE y AREL), 

abarcando tanto el ámbito marítimo como continental. 

 

6.2. Unidad estadística 
 

La unidad de investigación estadística es el establecimiento o centro de cultivo. 

 

7. Método de investigación 
 

La encuesta Estadística Pesquera Mensual de la Actividad de Acuicultura es 

realizada mediante el método censal. 
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8. Estrategia de recolección de datos 
 

 La información será recopilada a través de un formulario en excel, el cual será 

remitido mediante correo electrónico y/o vía SITRADOC por todos los 

establecimientos de cultivo a nivel nacional, o por medio de las Direcciones y/o 

Gerencias Regionales de la Producción. 

 

9. Métodos y capacitación 
 

El diseño de cuestionario, manuales técnicos y documentos básicos se elaboraron 

en coordinación con el Ministerio de la Producción.  

La capacitación o consultas del llenado de las encuestas se realiza, a través de 

llamadas telefónicas y/o video llamadas, absolviendo las dudas generadas en 

determinado momento. 

10. Operación de campo 
 

 La recolección de los datos se realizará durante los 12 meses del año. 

11. Productos a obtener 
  

• Base de datos. 

• Informe de resultados (indicadores). 

• Tablero BI Acuicultura en el Perú. 

• Boletines del Sector Pesquero. 

• Anuarios Estadísticos Pesquero y Acuícola. 


